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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

E XTRUHEACTO His 0) 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DB AUMENTO DE CAPITAL, PRORBOGA DE PLAZO DE DU 
RACION Y REFORMA DE ESTATUTOS D£ LA COMPARIA AKONIMA DENOMINADA “IMPOR 
TACIONES Y REPRESENTACIONES AROMCOLOR S.A.” 

l.- La escritura pública de aumento de capítal, prórroga de pla 
zo de duración y reforma de estatutos de la compañía anóni- 
ma denominada "IMPORTACIONES Y KKPRESENTACIONES AROMCOLOR 

5.4.*, ee otorg$ ante el itotarío bácimo Primero del centón 
Quito «l 15 de abril ús 1 1533 fue 2 sy pediante ¿iasolu- 

cita a 12412 e di Mu 58 » en 
peálaa por Señor Econonisca Gilberto Novoa Montalvo, hu” 

porintenmiente de Compañlas, Encargado. 

La inscripción en el Registro Mercantil del Cantón, 
Quíto, bajo el No.435 tomo 114 del - 
17 de mayo de 1983. 

2.- Comparecen sl otorgamiento de la mencionada escritura públi 
ca los señores: Enrique fteiner y Augusto Muller, de estado 
civil casados, en sus validados de Presidente y Gersute de 
la Compañía “IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES AROMCOLOR 5.4.*”, 
respectivamente. Los comparecientes son de nacionalidad sui 
za, domiciliados en la ciudad de Quíto. 

3,- Kl capital se aumenta en la suwa de CUATRO MILLONES 0CHO- 
CIENTOS MIL SUCRES. com lo cual asciende a la cantidad e 
S5EIB MILLONES Dii SUCRES, : 

4.- El espital que se aunenta está Íntegrenente suscrito y paga 
do de la siguiente nenara; 

Con reserva facultativa, .o.onooo..$ 3'992,929,00 
Con reserva lezal...o.ooooro-or. «$  290,70,00 

ad no   

$ 41800,00%,00 

Los accionistas ona intervienen 22 <l prescatr armnto de 
capítal son los sigulonten: 

*X. Augusto Muller, 

Sr. JosÉá A. Pelerar, 
$r. Alejandro Muller. 
Sr. Marcelo Fedarer 
Sra, ¡Luz A, ry de dumller. 

5,- Por Resoleción N* 240 da 7 de abril de 1983, otorgade por 
al HICEI, los accionistas: Aegusto Muller, Juaú A. Jederer, 
hiejaudro Muller y Marcelo Fesurer, ¿Lenen el carácter de 
inversicaletas extraujuros. y lea 5ravlas Aupexo Ec*averry 
ús uller, por ilesojución 14“6l de 2ú de enero de 1981, otor 
gada pox el MICELI, tisue ul carácior de lavermaioniosas nacio 
val, y a su vez tievua autorización pera invectir en el au- 

onorcrarotferornns.. 
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mento de capital, las sumas de: $ 2'400,000,00;, $ 1'192.000,00; 
$ 1* 176.000,00; $ 8.900,00: y Y 24.000,00, respectivamente, pa 
gado mediante eapitalización de reservas; todas las personas 
mencionadas son de nacionalidad suiza. 

De acuerdo al Mrivos Corir de Tratamiento a los Capitales in- 
tranjeros, la Compañía "IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES ARUM> 
COLOR $.A.*”, está calificadas como expresa extranjera, 

En virtud de la mencionada escrituras pública se reforuan; en» 
tre otros, los siguientes Artétulos de los estatutos sociales, 
los mismos que dirfar- “ARTICULO TERCERO. - DURACION. - Se prerro 
ga la duración de la Compañía por veínta años a partiz de la fe 
cha de iascripción, de la presente escritura, en el Registro 
Hercantii.” "ARTICULO CUARTO. - CAPITAL SOCIAL.- El capítal de 
la Compañía, es la cantidad de SEIS MILLONES DE SUCRES, que es- 
tarí dividido y representado por seís mil acciones nominativas 
y ordinarias de un mil cucres de valor cada una, que ixfa com» 
prendidas en títulos de las series A,3,C y D.- Laa acciones de 
la Seria "A" son lan emitidas en vírtul de la escritura de Cons 
títueión de la Cowpañífa, de diecisiete de nayo de míl novecien- 
tos sesenta y tres; de la Gerie “B”, las emitidas en virtud de 
la escritura de Aumento de Capítal, "de dieciaaís de meyo de míl 
novecientos sasenta y cuatro, de la Seria “C" las emitidas un 
virtud de la escritura de Aumento de capital, de veintísais de 
diciembre de mil novecientos setenta y siete: y las de la Seríse 
"D” las emitidas en virtud de la presente escritura de asumato 
de capital.” 

Lo que pongo en conociniento del páblico para los 
fínes legales consiguientes. 

Quito, a e af 1983 
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HOTA:- kste extracto debarf ser publicado en uno de los perifdicos de 
mayor circulación en la ciudad de Quito, eon un tamaño de por 
los menos dos columas por quínca centímetros, 

 


